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2ìegi(t' Situación aotual clol canal de conducción y del cu­
mino de ftovvioio,

Couiejo de Adntinistraciùm Àcnerdoa tomados en, ol presente mea.—So- 
Bíún do 4 de Abn l del90S.

Comisióyi ejecutiva: Acuerdos tomados en e l presento m es.^Sesión do 11 
do Abril de leos.

Secretaria: Anuncio sobre la Emisión de cédulas pura ol Empréstito 
de vein te milloDea de pesetas, autorizado por la  ley de S de Febrero 
do 1807 y  Real decreto del Consejo do Ministros do de Diciembre del 
mismo aüO} con destino ó la  ejecución del plan de obras nuevas para la 
m ejora y  am pliación do los servicios del Canal.^ Oíicio de la  Comisaria 
R eg ia  al D irector del Gánala disponiendo se form alice una relación de los 
abonados ¿ iiuiencs deba darse aviso previo de los cierros del poligono 
que sirva sue ñucas y se den las ordenes oportunas para que por el servi­
cio de distribución se transm itan dichos avisoe cuando previam ente 
hayan sido solicitados por los abonadost fundándose en razoneE? aten­
dibles. .

Administración y explotación: Número de concesiones vigentes en 15 del 
corriente.—Hesumen de los expedientes de abono y de transmisión de 
propiedad de agua de este Canal, resueltos por el Exemo. Sr< Comisario 
BegiOí durante la  primera quincena del mes aobual»—Transferencia de 
lám inas de agua en propiedad autorizadas en diclia quincena.^Estado 
com parativo con la  quincena anterior. -

Trtíeriífincííí«. —OojíL-fVí.^rtdíiría: Balance de recibos de consumo de agua 
durante la  primera quincena del mee de la fccba.—Resumen de Las ope­
raciones realizadas por la Caja de este Canal en dicha quincena,

Dirección Técnica: Relación do los trabajos ejecutados en el Canal, 
durante las doe semanas del 90 do Marzo al 11 de Abril, además de los or­
dinarios de entrebenimIentOf vigilancia^ etc,—Estado de los acueductos 
de conducción al ñunlizar la  primera quincena de AbríL—Idem  de la  v ia ­
lidad del camino de servicio a l finalizar la primota quincena de Abril.— 
Consumo diario de agua dnrante'la primera quincena del presente mes.

y concursos: Aclaraciones de las cláusulas del proyecto de con* 
tratación para adquisición de contadores.—Concurso para la  adquisi­
ción de contadores: prorrogando hasta ol 20 de Mayo próxim o e l plazo 
fijado para adm itir proposiciones con ar,reglo al modelo publicado cu 
esto HOEfUTiK en su número de 18 del corriente.—Subasta para la  galeria 
del barrio do Salamanca.—Tubería de unión del tercor Depósito en la 
red general de distribución.

CO M ISARIA  REG IA

Situación actual del cana! de conducción y  del camino 
de servicio.

La Comiaaría Regia dei (Janal de Isabel II, inspirada en 
el excepcional interés qne en todo momento tiene el exacto 
conocimiento de la situación en que se encuentra el canal 
de conducción y el camino de servicio, á fin de que éste úl­
timo pueda utilizarse para inspeccionar la traída de aguas, 
dispuso se hicieran reseñas periódicas que permitieran 
apreciar ol estado en que actualmente se halla el actieduo- 
to y  el camino del Canal desde la presa de El Villar hasta 
el Depósito de Madrid, reproduciéndose después quincenal­
mente los partes de inspección con todos los datos necesa­
rios para poder formar juicio.

Oon fecha Ifi de Marzo del afto corriente, la Dirección 
facultativa elevó al Exemo. Sr. Comisario Reglo un infor­
me, del cual extractamos los datos principales:

Desde que se dió servicio para el abastecimiento de aguas 
del río Guadalix en los últimos días del mes de Octubre del 
año próximo pasado, se emprendieron en el Canal, en la 
zona peligrosa, los trabajos de conservación y  reparación 
necesarios para-afrontar en las mejores condiciones posi­
bles la campaña del próximo verano, obras que consisten 
en enlucidos ordinarios y  armados, habiéndose ejecutado 
en varios kilómetros trabajos que representan aproximada­
mente 19,000 metros de los primeros, y mas de 500 de enlu­
cido armado con tela metálica, ambos en cajeros y solera.

Después de estos trabajos y de los ejecutados en años 
anteriores, la situación en que se encuentra el Canal dé Isa­
bel II, es la siguiente: desde la presa de Mavarejos á la del 
Pontón, puede considerarse como buena; pues, si bien exis­
ten algunas pérdidas de agua, ni tienen importancia ni es 
de esperar contratiempo alguno. Desde la presa del Pontón 
á la almenara de Valdeperote, el estado del Canal es regu­
lar; pues, sí bien ei terreno es mediano , las pérdidas de agna 
son mayores que en el trozo anterior; pero teniendo en 
cuenta que en este trozo en años anteriores se hicieron tra­
bajos de verdadera importancia, nada hace presumir que 
exista por ahora peligro de una interrupción; pero en cam­
bio, desde la almenara de Valdeperote hasta el sifón de 
Malaeuera, el estado del Canal es malo, particularmente 
en los kilómetros 19, 20 y 21, sobre todo en los puntos de­
nominados Correderas, Santa María, Cruz del Muerto, Mira 
el Río y  Almenara Vieja, por haber grandes pérdidas de 
agua. •

El terreno compuesto de arcillas, margas y yesos, aun­
que ofrece en seco gran dureza, en contacto con el agua es 
deleznable, acabando por ser arrastrado, especialmente las 
partes yesosas, lo cual deja al descubierto grandes huecos, 
qne se convierten en verdaderas cavernas, qne ocasionan 
asientos de terreno, y como consecuencia, quebrantos y  
hundimientos en las fábricas dei Canal.

El quebranto así producido da lugar á una filtración 
que viene á sumarse á la qne el agua produjo anterior­
mente, bien fuera esta ocasionada por filtraciones del Canal, 
bien por el agua exterior que filtrada discurría á través de 
esos terrenos.

Como las corrientes de agua naturales y  las pérdidas 
por el Canal siguen en general la pendiente de la ladera,
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en el terreno hay tendencia al dealizamiento en ese senti­
do, hnndiéndose el cajero de aguas abajo izquierda en 
Valdeperote, derecha en Corredera, Cruz del Muerto y Miia 
el líío, apareciendo á veces el agua de las filtraciones á 
mucha distancia del quebranto que las produce y  en otras 
sin manifestarse siquiera al exterior.

La Dirección facultativa dedica á este trozo continua 
vigilancia; atendiéndola con esmero especial en la actual 
campaña, proponiéndose hacer cuanto sea posible mientras 
dure el agua en el Guadalix y aspirando A dar at Canal 
condiciones para poder pasar la campaña de verano, pues 
hay quebrantos que apenas tapados vuelven A abrirse, y  
sitios en que ha tenido que doblar y hasta triplicar el enlu­
cido armado, funcionando el Cana! casi como medio tubo 
sin poder conseguir que las filtraciones desaparezcan en 

absoluto.
La única solución para evitarlo y  asegurar la inamovi­

lidad de la fábrica, es prolongar la cimentación hasta en­
contrar terreno firme, bajando en pozos lo que,sea preciso, 
y que se construyan arcos de descarga para sostener los 

cajeros del Canal,
La operación, aparte de ser muy costosa, exige que no 

circule agua por el Canal durante muchos días, pero 
teniendo en cuenta que con la construcción del acueducto 
transversal desaparece este trozo peligroso, solo se trata 
con los trabajos que se están realizando, de conllevar la 
situación hasta que las obras estén ultimadas para asegu­
rar en lo posible el servicio durante el estiaje.

Una vez construido el Canal transversal, sin apremios 
ni temores podrán realizarse las obras qne son necesarias, 
y  en épocas apropiadas, pues, si no resultarían costosas y no 

de un éxito seguro.
E f estado del Canal desde el sifón de Malacuera al 

kilómetro 30, es aceptable, si bien algunos trozos no ofre­
cen las garantías necesarias, como las Solanas en el kiló­
metro 25 y el Espartel en el 26; pero en éstos se ha traba­
jado en esta campaña, y  las pérdidas de agua no son im­

portantes.
La situación desde el Morenillo hasta el Guadalix, es 

mejor merced A los trabajos realizados en años anteriores 
y en el actual y  á las condiciones del terreno que es ya 
distinto, dependiendo las pérdidas de agua y  loa temores 
que había de averias d.el mal estado en que se encontraban 
los enlucidos y soleras, particularmente en los túneles y 

puentes, lo cual ha sido corregido.
E) estado del trozo comprendido entre Guadalix y Ma­

drid es eatisíactorio por los terrenos que atraviesa, y por 
la clase de fábricas y estado de enlucidos y soleras, que 
fueron reparadas en campañas anteriores.

Después de lo dicho, puede asegurarse que la próxima 
campaña de verano diferirá poco de la del año último, pues 
mientras no se hagan las obras de recalce y  no funcione 
en Madrid más que el Depósito núm. 2, la situación seguirá 
siendo comprometida y  expuesta á una interrupción pro­
ducida por un hundimiento, no precisamente por la impor­
tancia de éste, sino por el plazo angustioso de que se dis­
pone para ejecutar la obra, aunque se tenga todo previsto 
para una eventualíad de esta especie, sin que sea dado res­
ponder del éxito al servicio facultativo.

Constituido el camino de servicio exclusivamente para 
la inspección y  vigilancia del Oanal y para arrastre de ma­
teriales en los pequeños trozos desde las carreteras hasta 
el punto de su empleo, se trazó sujetándose á una estricta 
economía respecto al movimiento de tierras, y carece en 
absoluto de firme, á excepción del trozo comprendido en­

tre Torrelaguna y el Pontón.
Es, por consiguiente, la superficie de rodadura el terre­

no natural, ó sea, arenoso en los primeros kilómetros y de 
roca descompuesta en general, quedando impracticable en 

épocas de lluvias.
No siendo posible pensar en afirmarlo en toda su longi­

tud, pues aun limitando la zona afirmada á tres metros de 
anchura, resultai ía su coste exorbitante y desproporciona­

do con el servicio que ha de prestar.
La Comisaría Regia sólo se ha propuesto que se conser­

ve dicha vía en condiciones que permitan el tránsito indis­
pensable para la inspección del Canal, valiéndose de los 
elementos que proporciona el trabajo de nuestro personal 
y los materiales esparcidos á lo largo de dicho camino, li­
mitando el afirmado á aquellos pocos sitios en los que sea 
absolutamente indispensable, que escasamente sumarán 
una longitud en todo el camino de dos á tres kilómetros, 
debiendo ejecutarse asimismo, con carácter meramente 
excepcional, alguna pequeña obra de fábrica que sea pre­
cisa para el paso seguro de algún cauce ó barrancada y 
las indispensables rectificaciones de las curvas excesiva­

mente cerradas, .
La Comisaría Regia ha dispuesto también la plantación 

de doble fila de árboles bordeando el camino de servicio en 
todo su recorrido, y  que se organice en forma regular y  per­
manente la conservación del mismo por parte del personal 

del Canal,

CONSEJO DE A D M IN ISTR AC IÓ N

Acuflrdos tomados en e! mismo durante el mes corriente.

Sesión del 4 de ÁhHl de 190S.

1. “ Aprobar las ideas expuestas por el Sr. Presidente, 
respecto á la contratación del proyecto del acueducto traus- 
veraal y medidas que deben adoptarse para proceder á la 
adjudicación de las obras del mismo, tan luego como sea 
dicho proyecto aprobado por el Gobierno.

2, “ Tomar nota de la protesta formulada por el señor 
Conde de VilChes, contra la actitud obstruccionista del Con­
sejo de Obras públicas y  el retraso con que se viene despa­
chando los planes y  proyectos del Canal, exponiendo al 
Consejo de éste á un fracaso en el cumplimiento de sns pro­
mesas al vecindario sobre la época en que han de principiar 
á tocarse los resultados de la gestión del nuevo régimen 
directivo, así como dol propósito de dicho Sr. Representan­
te de la Asociación de propietarios, de formular una pre­
gunta en el Parlamento sobre la resistencia que vienen 
oponiendo á la Admiuistraeióu del Canal determinadas per­
sonalidades, aprobando la propuesta del Sr, Presidente, 
para el caso en que se reprodujesen aquellas demoras en 
el despacho del proyecto dé! acueducto transversal.
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3. *' Kemitir al Ministerio e) proyecto del acueducto trans­
versal para su aprobación técnica, cuya ejecución deberé 
realizarse por el sistema de concurso, para asegurar su ter­
minación en el más breve plazo posible y con toda ciase de 
garantías, evitando las incidencias y dificultades que sue­
len producirse en las contratas por subasta.

4, “ Quedar enterado de la situación actual de las nego­
ciaciones con el Banco de España, para los servicios que 
baii de encomendársele referentes al desarrollo del plan 
financiero, y conforme con las ideas expuestas por el señor 
Presidente, acerca de la primera emisión de Cédulas del 
Canal que en breve ha de verificarse.

5.° Aprobar la relación de los modelos de contadores
presentada por el Servicio técnico, como consecuencia de 
las pruebas del concurso, para su instalación por cuenta de 
los particulares que los adquiei'an directamente y las bases 
de contratación á que han de ajustarse las proposiciones de 
oferta de los concursantes para los contadores que compre 
el Canal, para proporcionarlos mediante el pago de un 
canon anual ñjo A los abonados que así lo deseen.

6. “ Quedar enterado de la reseña de la situación actual 
del canal de conducción y camino de servicio, presentada 
por el Sr. Ingeniero'Director y de las disposiciones adopta­
das por éste, para la redacción de los partes quincenales en 
que se dará cuenta del estado de dichas obras.

7. “ Aplazar, á propuesta de la Dirección facultativa, la 
limpia del segundo Depósito hasta que se verifique la aco­
metida de la zanja de aspiración, con cuyo motivo ha de 
desaguarse dicho Depósito durante tres ó cuatros días,

8. “ Aprobar el depósito eu Caja dispuesto por el señor 
Presidente de la cantidad á qne ascienden, según la cuen­
ta presentada, los productos del último año de los diezmos 
del canal de Cabarrús, quedando pendiente de estudio el 
asunto hasta que por la Dirección facultativa se evacúe el 
informe pedido,

9.  ̂ Pasar al Sr, Letrado Asesor el expediente incoado 
por la reivindicación judicial, concedida por sentencia fir­
me de los Tribunales á D. Enrique Díaz Flor, de un terre­
no expropiado y pagado por el Canal, á fin de que en su 
vista y á propuesta del Sr, Vocal Subdirector de lo Conten­
cioso, se adopten por el Sr. Comisario Regio, las disposi­
ciones necesarias para defender los intereses del Canal, en 
este caso lesionados.

10. Persornarse en el expediente que se tramita en e 
Gobierno civil por D. Bernardo M, Sagasta, solicitando con­
cesión para el aprovechamiento industria! de tres saltos del 
Lozoya, formulando ante los Sres. Ministro de Fomento y 
Gobernador civil, la protesta del Consejo, contra la conce­
sión de éste ni de ningún aprovechamiento análogo de las 
aguas de los ríos Guadalix y  Lozoya, mientras tanto que 
no se hayan ultimado por completo los planes de mejora y  
ampliación de los servicios de abastecimiento de esta Corte 
para ios cuales se ha creado este Consejo.

11. Decidir que por el Sr. Comisario Regio, previo in­
forme dol Sr, Vocal Presidente del Círculo de la Unión 
Mercantil, se determine la indemnización que haya de abo­
narse al comerciante D, Policarpo Ruiz, por los perjuicios 
ocasionados con motivo de la inundación de la cueva do su 
tienda de tejidos, producida por la rotura do una tubería 
del Canal, disponiendo que en lo sucesivo no se acredite 
cantidad alguna por análogos conceptos sino mediante ex­
pediente administrativo, resuelto por la Comisaría Regia, 
con interveiiciún del Consejo y  previo el expediente de res­
ponsabilidad que deberá instruirse por el Servicio técnico.

12. Solicitar del Ministerio, en conformidad con el infor­
me del Sr. Letrado Asesor, que se dicte una Real orden por 
la que se concedan á los agentes recaudadores del Canal, 
las facultades necesarias á fin de poder liquidar los débitos 
que dejan algunos abonados pendientes á la terminación de 
u contrato.

13. Proponer que se adjudique definitivamente la con­
trata de las obras de la galería para alojar la arteria prin­
cipal del barrio de Salamanca á la Sociedad Catalana ge­
neral de Crédito, en la cantidad de 496.253‘37 pesetas, 
como mejor postor de la subasta verificada al efecto el 
día 31 de Marzo próximo pasado.

14. Comunicar al Servicio técnico para su cumplimien­
to la Real orden de fecha 13 del pasado, por !a que se auto­
riza al Ayuntamiento de esta Corte para ejecutar por su 
cuenta y riesgo y con arreglo al proyecto presentado un 
sifón para el paso de la acequia del Este, por debajo del 
paseo de Ronda.

15. Aprobar el Balance de comprobación en 31 de Mar­
zo último, presentado por el Sr. Vocal Inspector de la Con­
tabilidad así como las cuentas de gastos é ingresos en dicho 
mes, rendidas por, la Comisaria Regia,

' COMISIÓN EJECUTIVA

AcuBidos tomados por la misma en el mes corriente.

Sesión del 11 de Abril de 1908.

1. '’ Acusar recibo dando las gracias por la rapidez con 
que se ha despachado el asunto, á la Dirección general del 
Timbre, de su comunicación de fecha 6 del corriente, de­
clarando que las Cédulas del Canal pueden ser emitidas y  
puestas en circulación sin pago del timbre de emisión.

2. “ Pasar al Consejo el oficio recibido del Banco de Es­
paña, expresando en esencia la conformidad de su Conse­
jo  de gobierno con las bases propuestas para la apertura 
de cuentas y suscripción de Cédulas.

3. ° Publicar en los periódicos oficíales el anuncio de la 
emisión á fin de presentarlo al Ministerio de Fomento con 
la instancia de declaración de efectos públicos, á fin de que 
las Cédulas del Canal, puedan cotizarse oficialmente en las 
Bolsas del reino.

4. ® Publicar en el próximo número del boletín la rela­
ción de contadores aprobados y  las bases de contratación 
acordadas, concediéndose el plazo que la Comisaria Regia 
estime oportuno para que los concursantes formulen sus 
ofertas definitivas para la adquisición de loa aparatos que 
eí Canal necesite para el servicio de sus abonados.

5. ® Resolver que desde la primera quincena de este
mea se inserten en el bolktIst los partea periódicos de ins­
pección del Cana! y del camino de servicio, cuya redacción 
se ha encomendado al Servicio técnico. .

5.® Quedar enterada de la presentación en fecha 6 del
corriente, del proyecto de acueducto transversal, quedan­
do al día siguiente en el Consejo de Obras públicas para 
su informe y de haber ofrecido el Sr. Ministro que se tra­
mitará con toda brevedad dicho proyecto.

7. “ Quedar enterada de la situación en que se encuen­
tran los diversos proyectos que comprende la elevación de 
aguas para el surtido de la zona alta de esta Corte.

8. ® Decidir que por la Comisaría Regia se organice el 
servicio de reconocimiento bacteriológico de ¡as aguas del

-
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Canal, con el concurso del Laboratorio municipal, y se de­
termine la gratiflcación que iiaya de darse por este concep­
to al Director del mismo.

9. ” Quedar enterada de haberse fijado por el Sr. Comi­
sario Regio, de acuerdo con la propuesta de! Sr, Vocal Pre­
sidente del Círculo de la Unión Mercantil, en 900 pesetas 
la indemnización de daños y perjuicios al indnstrial don 
Policarpo Ruiz.

10. Aprobar la distribución de fondos para el mes co­
rriente, sin perjuicio de que por la Comisaría Regia, pue­
dan ampliarse las cantidades fijadas si lo requiero alguna 
atención de carácter urgente ó imprevisto.

SE CRETAR IA

Autorizado el Consejo de Administración de este Canal 
por la ley  de 8 de Febrero do 1907 y Real decreto del Con­
sejo de Ministros de 20 de Diciembre del mismo año, para 
emitir veinte millones de pesetas en Cédulas garantizadas, 
con destino á la ejecución de la primera parte del plan de 
obras nuevas, aprobadas por el Ministerio de Fomento, 
para la mejora y ampliación de los servicios del Canal, se 
hace saber al público, que:

Primero. Dicha emisión constará de 40.000 títulos de 
efectos públicos al portador de á 500 pesetas, con interés 
de 4 por 100-y anualidad de amortización que garantice el 
total reintegro en un período de ciento once trimestres.

Conforme á la resolución dictada por la Dirección gene­
ral del Timbre, en 6 de Abril corriente, las Cédulas de este 
empréstito no están sujetas al timbre de emisión, por ser 
representativas de créditos contra el Estado.

Segundo, Los títulos llevarán numeración correlativa y 
la fecha de 1.“ de Enero de 1908, siendo el primer cupón el 
de vencimiento de l. ’° de Abril de 1908 y el último el de 1.® 
de Octubre de 1935.

Tercero. Los intereses y la amortización serán satisfe- 
■chos por trimestres vencidos en I." de Enero, I."  de Abril.
I . '* do Julio y 1.° de Octubre de cada año, con arreglo d la 
tabla aprobada.

Cuarto. El Canal de Isabel II, afecta de un modo prefe­
rente y exclusivo al pago de intereses y amortización todos 
los ingresos que obtuviere como utilidades líquidas de la 
explotación, obligándose también á consignar en todos sus 
presupuestos ordinarios la cantidad necesaria para el servi­
cio de intereses y amortización-, y si por cualquier causa se 
retrasase este servicio, los tenedores de estos valorea, que 
representen por lo menos el 25 por 100 de los que se halla­
ren en circulación, tendrán derecho á intervenir, con per­
sonal por ellos designado, todas las operaciones da recau 
dación de los productos del Canal,

Quinto. Las Cédulas serán admitidas por todo su valor 
nominal como fianza, garantía ó depósito', á responder de las 
subastas y contratos de servicios del Canal.

6," Será de cuenta del Canal el pago de todas las contri­
buciones ó impuestos establecidos, ó que se establezcan so­
bre la emisión, ó sobre la renta Ó amortización.

Lo que se pone en conocimiento del público en cumpli­
miento de lo dispuesto por el reglamento de las Bolsas de 
Comercio para la oirculaeióu y  cotización oficial de las ex­
presadas Cédulas.

Madrid 23 de Abril de 1908.—El Comisario Regio.
J. S. de Toca.

El cierre de los polígonos, mientras so verifican repara­
ciones, interrumpe el suministro en la zona correspondiente 
y  es origen, como á V. S. consta, de numerosas quejas con­
tra el Canal, ño solamente por la suspensión del abasteci­
miento, sino porque generalmente encuentra desprevenidos 
á los abonados y les ocasiona perjuicios y molestias.

Comprende esta Comisaría la dificultad práctica y  la 
perturbación que originaría al servicio el,avisar previa­
mente á todos los abonados dei polígono cortado, pero 
como entre ellos existe un número determinado y relativa­
mente escaso que por explotar industrias de importancia, 
por la especialidad de su instalación ó por cualquier otro 
motivo, sufren con la interrupción inesperada del agua 
daños considerables, puede darse el aviso á éstos, siempre 
que previamente lo soliciten fundados en razones atendi­
bles, y, exceptuando naturalmente aquellos casos en que 
por tratarse de rotura de tubería ó necesidad imprevista y 
urgente, del servicio no fuere posible el prevenirlos con 
anticipación.

En su vista, ruego á V. S. que se sirva ordenar la for­
mación de una relación de los abonados á quienes deba 
darse aviso previo de los cierres del polígono que sirva sus 
fincas, formada con el criterio que anteriormente se detalla 
en esta comunicación y  dar las órdenes oportunas para que 
por el servicio de distribución se transmitan dichos avisos 
en los casos citados.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 7 de Abril de 1908.— El CoraisarLo Regio, 

J. S. de Toca,
Sr. Ingeniero Director de este Canal,

A D M IN ISTR A C IÓ N  Y E X PLO T A C IÓ N

Número de concesiones vigentes en 15 de Abril de 1908.

SISTE M A In terior. Acequias. TO TA L

Contador................................ 4.246 202 4.448
Aforo anual........................... 1.193 588 1.781
Aforo mensual....................... 6 46 51
Caño libre.........  ................. 4.980 72 5.052

T o t a l e s .................. 10.424 908 11.332

Resumea de los expedleníes de abono y de transmisión de propiedad de agua  
de este Canal, resueltos por el Esemo. Sr. Comisario Regio, durante la 
primera qulneeua de Abril de 1908.

COHDESIONES AÜTOHIZADA6 Y  OADUOADA8 EN LA  PRIM ERA 
qU INOENA DE ESTE MES

CONCESIONES NUEVAS

Contadores interior..............
Aforo anual id ....................
Aforo mensual íd ..................
Caño Ubre íd.........................

T o t a l .

28

30
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liesumen de las operaciones realizadas por la Caja-Paga- 
duria de este Cabial hasta 15 de Abril de 1908.

IN G R E S O S

PESETAS

Existencias en Sí de Marzo........................
Recaudación por consumo de agua:

Contadores del interior.................................
Caño libre del id ...........................................
Aforo anual del id ......................................
Aforo mensual del id .................................. .
Contadores de acequias..........................
Aforo anual de id ................................ .
Aforo mensual del id....................................

5Ó.971G0
2.566*75
2.042*31

75
850*57
611*18
750*95

Recaudación por obras y varios:
A particulares........................................
Efectos públicos............................................
Teléfonos.......................................................

1.469*90
1.141*69
2.000

T o t a l ........................... 1.299.872*53

Depósitos y fianzas:
Existentes en 31 de Marzo...........................
Consignados hasta 15 de Abril................. ..

226,963*03
2,354*20

T o t a l ........................... 229.317*23

P A C O S

p e s e t a s

Gastos del Consejo........................................
Suscripciones.................................................
Alquiler de la casa oficina.......................
Conservación y reparación...........................

1.798*46 
35*20 

3.036 
12.L95‘32

T o t a l .............................. 17.064*98
Depósitos y  fianzas;

Devoluciones verificadas hasta 15 de Abril., 2.864*94

R B S Ú M E N E 8

PESETAS

Importan los ingresos......................... ........
Importan los pagos.......................................

1.299.872*63
17,064*98

Existencias en 15 de Abril........................... 1.282.807*55

Depósitos y fianzas:
Existentes y  consignados hasta 15 de Abril. 
Devoluciones verificadas hasta Í5 de Abril..

229.317*23
2.864*94

Existencias on 16 de Abril........................... 226.452*29

DIRECCIÓN TÉCNICA

fteluclúQ de los trabajos ejecoíados ea el Canal durante las dos semanas 
del 30 de Marzo al t i  de Abril de 1908, ademda de tos ordinarios de entre­

tenimiento, flg llanela, ele.

Sema7ia del 30 de Marzo al 4 de Abril.

P R IM E R A  SECCION

PRESA DE EL V ILLA R

Construcción de dos balsas para el rejuntado.de) para­
mento aguas arriba de 1.a Presa,

Obras de rejuntado en el paramento aguas arriba. 
Sondeo para reconocimiento de la Presa frente á la 

torre coutrat. ,

PRIM ER TROZO

Obras de excavación, manipostería hidráulica y enluci­
do para recalce del Canal en loa kilómetros 21 y 22,

Arreglo de badenes y curvas en los kilómetros 70 y 71 
del camino de servicio.

Afirmado del camino de servicio en los kilómetros 77 
y  78. .

Afirmado en el camino de Santa María.
Kestañación de filtraciones en el canal de Cabarrás,
Recebado del camino de servicio on el kilómetro 80.
Obras de cantería para la kilometración del Canal.

BEGDNDO TROZO

Obras de tierra y de mamposteria para el arreglo de 
enrvas en loa kilómetros 26, 36, 45 y 49 del camino del 
servicio. _ _

Recorrido y engrase de loa aparatos de maniobra del si­
fón del Bodonal.

Repaso de las com puer^ del sifón del Gnadalix.
Obras de albañilería en la casa baja de los Pinos.
Estercolado para trasplante y  riego del vivero de los 

Pinos,

SEGUNDA SECCIÓN 

t e r c e r  d e p ó s it o

Descombrado.—Vigilancia del primero y segundo com­
partimiento, ^
Obras, comenzadas por contrata, por administración.—V i­
gilancia del depósito y almacenes.

d e p ó s it o s

Conservación.—Reservado. —Limpieza de paseos y  tras­
plantando plantas.

Parques y  jardines.—Desembrozando cuadros, limpieza 
de paseos y regando las praderas del trévol.

Vivero del Partidor.-Regando, cuadros y limpiando 
paseos.

Almacén y  talleres. —Los herreros trabajando para dis­
tribución y el carpintero para la oficina.

TERCERA SECCIÓN

Acequias.—Limpieza de los kilómetros del 2 al 7 en la 
del Este.

Servicio de aguas en lasitres.
Distribución.— Reparación de una rotura en tubería 

de 0G6.
Arreglo de varias llaves de la red.
Rebaje del buzón de un registro de llaves.
Sustitución de la tapa de on buzón de acera.
Arreglo de las tapas de dos buzones de calle.
Limpieza de registros en varias calles.
Colocación de cerraduras en varias llaves particulares 

interriimpiendo el suministro.
Ejecución de una toma de 0‘02 y dos de 0‘04, nii arre­

glo de cañería particular y nu retranqueo de llave de aforo.
Arreglo de 135 bocas do riego y condena de dos por fal­

ta de materiales en el almacén del Ayuntamiento.
Explotación.—-Comprobación de contadores, 82.
Aforos hechos, 8,
Reconocimientos de fincas, 30,

Semana del 6 al 11 de Abril.

P R IM E R A  SECCIÓ N

PRESA DE E L  V ILLA R

■ Obras de rejuntado en el paramento aguas arriba de la 
Presa. _ _

Obras de excavación y mamposteria hidráulica para la 
construcción de un vertedero de aforo aguas abajo de la 
Presa.

Sondeos para reconocimiento de la Presa.
El día 5 se cerró por completo la Presa para formar el 

embalse.
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P H I M E R  T R O Z O

Obras de excavación, liormigón y mamposterfa hidráu­
lica para recalce del Canal en el kilómetro 21.

Obras de excavación y  construcción de una estacada 
para desviación del río Lozoya en sed i mentación.

Restañación de filtraciones en el canal deCabarrús.
Obras de excavación para el arreglo de curvas en el 

kilómetro fil dei camino de servicio.
Recebado y cilindrado del camino deservicio, kilóme­

tros 76 al SO,
Obras de cantería para la kilometración del Canal.

s e g u n d o  t r o z o

Obras de excavación para el arreglo de curvas en ios 
kilómetros 26, 36, 48 y 49 del camino de servicio.

Obras de albañileiía en la casa baja de los Pinos.
Roza, rastrillado y riego del vivero de los Pinos.

SEGUNDA SECCIÓN

t e r c e r  d e p ó s i t o

Descombrado.--Vigilancia del primero y segando com­
partimiento.

Obras, comenzadas por contrata, por administración. 
Vigilancia del depósito y almacenes.

DEPÓSITOS

■ Oonservación.—Reservados. — Limpieza de paseos y  
trasplantando plantas.

Parqnes y jardines.—Desembrozando cnadros y lim­
piando paseos.

Vivero del Partidor.—Regando cuadros y  limpiando 
paseos.

Almacenes y talleres,— L̂os herreros trabajando para 
distribución y el carpintero para la oficina.

TERCERA SECCIÓN

Acequias.—Limpieza de paseos y cunetas en la del 
Norte.

Limpieza do los kilómetros 7 al 9 en la del.Este.
Servicio de aguas en las tres. "
Distribución. —Reparación de una rotura en la cañería 

de una ventosa. ■
Arreglo de las bridas'de una llave de 0‘ 12.
Arreglo de varias llaves de la red.
Arreglo de la tapa de un buzón de calle.
Limpieza de registros en varias calles.
Ejecución de tres tomas de 0*02, nu arreglo de cañería 

particular y dos cambios de servicio de aforo á contador.
Arreglo de 106 bocas de riego y  condena de seis por 

falta de materiales en el almacén, de! Ayuntamiento.
Explotación.—Comprobación de contadores, 90.
Aforos hechos, 13.
Reconocimientos de fincas, 43.

JEstado de los acueductos de conducción al finalizar la p r i ­
mera quincena de Abi-ü de 190S.

CmiOEISIBEL II

S e g n n ito  t r o z o , . .

A c u o d u c to  U e l R ío  
aiiadiitiM.......

ZSTASD OSNERAL DE LOS T30Z0S
TBABlJOi m lIPiniCIÉ

cu
la qnincona.

BUcHD

íllfiilr».

fiíGUUR

(lilittlrii.

MF.DIAN0

l'tldmilrti.

HALO

lllítitirn.

1 al S S ni 15 15 al n 17 al 32
Obras de e x e a  v a ­

ció II, m am po b ter.H 
bídraúiica, enlucí-- 27 al 40 as ni ‘¿7 • 1

40 al 42 
44 al 58

4S 0.1 U , >
do« ó ínvGcción do 
le c U a u a e  de oo-

58 al 60 * 3 mentó de portland
60 ni 67 67 ni B9 • p a r a  recalco doL 

Canal on los kiló-69 ni 77 > ' * »

1 a l 4 A . •

metros 21 y 22»

OBSERVACIONES
Se califican como de estado regular ios kilómetros 42 

al 44, 58 al 60 y 67 at 69 por ligeras filtraciones sin impor­
tancia que podrán hacerse desaparecer sin dificultad, en 
cuanto pueda trabajarse en el interior dei Canal, aprove­
chando nna corta de agua. ,

Estado de la vialidad del camino de servicio al finalizar 
la primera  5Miiiceíiíi de Abril de 1908.

C A M IN O ESTADO DE LOS TEOSOS
d ú  H e r v i o i o

d e l BUENO filGt'LAR UALG
C n i ia l  do  Is n b o l  I I — — —

influ irti. II 111 lin t.

1 a l  6 7 O y  10
8

11 a l  23 2 & y  90 ■* ;
31 n i  43 44 .  ■
46 a l  43 49 i

„  „  , . .5 9  n i  79 S e g u n d o  t r o z o . . , . ',,1 50 y  51 
80

3
i

39 a l & l 80 n i  BS 3 .
C n m in a  do  s o e v i-

c to  d e  ] a  P re iija  
d e  E l  V i l l a r ......... 1 a l  9 »

C f im in o  d e  « e r v i -
c í o  d e l  a c u e d u c ­
to  d e l G u a d a l ix . ■ 1 a l  3 *

OBRAS DB RíPARACIÚH 
d u r a n t e  

l a  q.tiÍTicQna»

O b ra s  d e  t i e r r a  y  m a n p o s te -  
r í a  e n  se co  p a r a  l a  re c fc iíi- 
c a c íó n  d e  c u r v a s  e n  In s  k i -  
ló m o tr o s  i¡6í 31, 35^ 36, 46*

Dfi, 6P, 73, DÜ y  DI*
O b ra s  d e  a ñ r m iu lo  y  c o n s o ­

l id a c ió n  e n  lo s  k i ló m e t r o i j  
77 y  78.

OESERVACIONEa
Se califican de malos ios kilómetros 9 y 10, por el trozo 

de camino vecinal de Puencarral que comprende.
Idem el 17 de regular, por el paso del arroyo de Clau- 

dieta. •
Idem el 29 y  30 de id., por la cañada de ganados que 

comprende.
Idem el 44 de id., por el trozo de camino vecinal de San 

Agustín que comprendo.
Idem el 80 de id., por el paso del arroyo de San Román,
Idem el 86 al 89, por la subida del Pontón de la Oliva.
Idem el 1 ai 3 del id. del acueducto del Guadalix, poí­

no haber sentado todavía el piso.

Consumo do a g u í durante i i  primera quincena del mes de Abril de 1908.

TO M A D O S PARA M ADRID EN 24  HORAS

DÍAS e IO LOS07a EtD SOADALU TDTAL
LlKlDti i unni

I te t iD9 ciblce). I f i t r e i  eúU eti. N etie i c i t lM ) , KfttQA cátlc^a.

j a-s»ooo,ooo 101.16S.-*6S 169 163.358 37.400.0002 to  1,600.000 65*007,008 167.007.0(8 115.500.0009 84*000 000 ai.140 .4A l 148,i4D.4;¿Q 154.500.0T0
i 8d.000.000 3S.410100 136.110.100 1SS900 000
5 09,000*000 60.007*0CSí 184.007*008 1 2 Í,900.0006 08*000*000 60,407,250 138.407.360 125,700.0007 68.000*000 60.407.350 128.407.350 125.700. OOÜ8 101 OOO.ÍXXI 70,811.isa 171.811.193 125.700,0009 101,000,000 41 .665.«»Rl 145.955 993 113.400.000

10 101.000*000 44.656.903 145.G55.992 134*300.000U 101.000*000 44.965.ÜM 145,955.993 J23.900.00012 101.000.000 44.966,903 145.955.992 r ^ . i o o  00019 lOLOÜO.OOO 14.956.993 145,955 992 122.100*000U 101.000.000 41.066.903 145,955.993 120.ÍJOO.OOO
15 im.ooo.oüG * 101.000.000 liTi.POO.000

2,160 088.408 t.87 5  900.000

mrereacia: 284.183.468

Cortn.

_ N otas. Día 3, se cierran las compuertas de la margen 
izquierda de la presa de El Villar, quedando abiertas las 
dos de la derecha.

Día 5, á las doce y treinta quedaron cerradas por com­
pleto las dos compuertas de la torre central de la presa de 
El Villar para proceder a! embalse.

Del 1.° ai 7, se ha vertido agua por la almenara de las 
Cuevas,

Del 4 al 8, l l  y 13, por la del Obispo. Se han desaguado 
los sifones de Malacuera, Guadalix, Bodonal y Morenillo.

■ Á l .

J

i
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SUBASTAS Y  CONCURSOS

Concurso de adquisición de contadores.

En vista de las consultas formuladas por varios repre­
sentantes de las casas constructoras de los modelos de con­
tadores aprobados en el concurso, unas por escrito y  otras 
verbalinente en la Secretaría del Consejo, solicitando acla­
ración de alg'nnaa de las cláusulas del proyecto de contra­
tación al que han de sujetar sus proposiciones, y especial­
mente, acerca del concepto de la garantía que se exige á 
los proveedores y form.a de los pagos.

La Comisión ejecutiva lia acordado hacer las aclaracio- ■ 
nes pedidas, ñjando con toda precisión el sentido do las con­
diciones desarrolladas en los articnlos 6,“ y 8.“ del modelo 
de contrato, cuyo texto deberá considerarse oficialmente 
interpretado, con arreglo á la siguiente redacción:

«e.® Será obligación de.....reponer á su costa todo apa­
rato que, llevando en funcionamiento monOa del plazo es­
tipulado para la total amortización de su importe por me­
dio de los pagos niensualea que determina el art. 8.'’ , y  
cuyo plazo tendrá también e! carácter de garantía de plazo 
de duración del aparato, acuse ó sufra desperfectos que, á ■ 
juicio del Comisario liegio, de acuerdo con el dictamen del 
Ingeniero Director del Canal, no sean debidos exclusiva­
mente á actos voluntarios del abonado en cuya finca esté 
colocado el aparato.

»Será también obligación de.....sustituir ó arreglar por
su exclusiva cuenta todo contador que, dentro del plazo es­
tipulado para su total pago y garantía de duración del apa­
rato en buen funcionamiento, deje de cumplir las condicio­
nes de error máximo admisible, tanto á plena carga como 
á cargas reducidas.

»La garantía de duración en buena marcha será como 
mínimo do diez años, á. partir de su recepción por la Di­
rección facultativa, durante cuyo plazo el error máximo, 
tanto en más como en menos, que acuse el aparato instala­
do y en servicio, no podrá exceder del 2 por 100 á plena 
admisión y del 6 por lOO para admisiones reducidas.

»8.® El pago del valor de los contadores y piezas de re­
cambio que adquiera el Canal, se efectuará, á partir de su 
recibo por la Dirección facultativa, distribuyéndolo por 
partes iguales en los ciento veinte meses siguientes á su 
recepción, á cuyo fin se expedirá por el Sr. Ingeniero Di­
rector cada mes la correspondiente liquidación, que será 
pagada al contado y en pesetas por la Caja del Canal de 
Isabel II.* ■

Al propio tiempo y aun cuando en el propósito del Con­
sejo de cumplir el contrato que se celebre con recíproca 
buena fe por ambas partes, no dejaría de reconocerse lle­
gado el caso, por razones do equidad y justa reciprocidad, 
la facultad de la casa proveedora de cesar en su suministro

cuando no conviniera á sus intereses, con las naturales re­
servas análogas á las que el propio Canal se ha impuesto á 
los mismos efectos, la Comisión no tiene inconveniente en 
acceder á los deseos de tos concursantes, formulando la 
declaración siguiente, como adiciona! al proyecto de con­
trato .

«Se reconoce el derecho de___á dar por terminado el
contrato cuando lo considere conveniente, mediante previo 
aviso al Canal, con tres meses de anticipación, y  entendién­
dose que continuará el contrato vigente en todas sus obli­
gaciones recíprocas, hasta que estas se extingan, con res­
pecto á los aparatos ya recibidos, salvo siempre el caso en 
que la Comisaria Regia del Cana! y el contratista concerta­
ran en mutuo acuerdo nueva estipulación sobre el parti- 
cnlar, »

Madrid .SO de Abril de 1908.—El Comisario Regio, 
J. S. de 'J'oca.

Concurso para la adquisición d& contadores.
Accediendo á las peticiones formuladas por varios se­

ñores Representantes de las casas que han acudido á este 
concurso, de que se amplíe en algunos días el plazo conce­
dido para presentar proposiciones de oferta, fundadas en 
la necesidad de comunicar á sus representados el modelo 
de contratación y  estudiar las cláusulas del mismo con el 
necesario detenimiento, esta Comisaría Regia ha acordado 
que el plazo fijado para admitir proposiciones con arreglo 
al modelo publicado en el Boletín oficial de 13 del mes co­
rriente, se amplíe hasta el día 20 de Mayo próximo.

Madrid 24 de Abril de 1908. — El Comisario Regio, 
J. S. de Toca.

Subasta para !a galería de! barrio de Salam aica.
Por decreto del Exemo. Sr. Comisario Regio de fecha 6 

del corriente y en oonfonntdad con la propuesta del Con­
sejo de Administración, se ha adjudicado definitivamente 
las obras de la galería para alojar la arteria principal del 
barrio de Salamanca, á la Sociedad «Catalana general de 
Crédito», en la cantidad d e496.253'37 pesetas, como mejor 
postor en la subasta verificada al efecto en 31 de Marzo 
próximo pasado.

Tubería de unión del tercer Depósito con j i  red genera! de distribución.
Por Real decreto de 10 del corriente inserto en la Ga­

ceta ¿leí 11 del mismo, se ha autorizado al Exemo. Sr, Co­
misario Regio para contratar directamente con la Sociedad 
Metalúrgica «Dnro-Felguera» la tubería y  piezas especiales 
de unión del tercer Depósito con la red general de distribu­
ción, por el importe convenido de 251.551‘66 pesetas.

BOLETIN OFICIAL DEL CANAL DE ISABEL II
Esta publicación en la cual se insertan todos los acuerdos, noticias y doenraentos oficiales re­

lacionados con el Canal de Isabel II, se publica quincenalmente por ahora.
Es de gran utilidad para los abonados del Canal y para las personas que tengan relaciones 

con el mismo.

F B tK lO X O S  I5 E  S X J S C R X I> C IC )IS r

España, un año............................ ,.................. 3 pesetas.
Extranjero, id....................................... .. 4 ídem.

Punto de suscripcióm Oficinas del Canal de I sabe lA l a r cón ,  3.
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